
Qu[to, 37 de rnarzo del 2O76

Señores

Accianistas de lo compoñío
BESTMINERS ECUADOR 5.A.
Presente

Pongo a consideración de los Accionístas de BESTMINERS ECUADOR S.A. mi lnforme
de Comisarío correspondiente al ejercicio económico por al año que terminó el 31
de diciembre de 2015, dando así cumplimiento a Io dispuesto en el Art. 279 de la Ley
de compañías de la República del Ecuador, Ia Resolución No.92.j..4.3.0014 de
octubre 13 de 1992 de la superintendencia de compañlas, referente a les
obf ígacíones de Ios cornisar¡os, y también de conformidad con las normas y Ieyes que
se encuentran en plena vigencia, las cuales me respaldao.

Mi revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta
las cifras y aseveraciones €n los estados financieros; inciuyé también las estimaciones
s[gnlficativas efectuadas por la Gerencia, disposiciones legales emitidas en la Repriblica
del Ecuador, así como [a evaluación de la presentación de los estados financieros en
general. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una opinión.

o opinión sobre el cumplimiento por pafte de los adminiiradores, de normas
Iegales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta
General de Accionistas

Se ha dado fiel cumplimíento a lo dÍspuesto en las Juntas Generales de AccÍonistas y
se han observado todas las normas legales, estatutarias y su reglamentación por
parte de Ia Administración de la Compañía.

o comentario sobre los procedim¡entos de control intErno de la compañía

Como parte del examen efectuado, realicé, un estudio del sistema de Control lnterno de
la Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal corno
lo requieren las normas internacionales de auditoría; bajo las cuales, el propósito de
evaluación permite deterrninar Ia naturaleza, alcance y oportunidad de los
procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre
los estados financíeros examinados. Mi estudio y evaluación dei sistema de control
¡nterno conteble, efectuado con el propésíto antes mencionado, no presentó ninguna
condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema.

o a las ancieros y su
con las r y si estos han
de acue e lnforrnación

Financiera.



Atendíendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, debo informar:

Los valores presentados en los estados financieros son ios que constan en
los registros contables, libro diario y libro mayor de la empresa, expresando
por este hecho su fiel y verdadera posición económica, manifiesto también
que todas las operaciones hechas en el período del año 2015 se han
cumplido con normalidad, observando todo Io que dicta y ordena la Ley de
Compañías.

BEsrMllrERs EcuADoR s.A. es una compañía constituida en er Ecuador, cuyo
objeto prÍncipal e[ desarrollo de todas las actividades mineras; esto es, Ia
prospección, exploración, explotación, beneficio o concentración, fundición
refinación y comerciafización de metaies y/o minerales depositados en minas y
yacimientos metálicos. no metálicos, placeres, materiales de construcción,
ornamentales, fondos marinos y otros yacimientos de cualquier clase que
fueren. La compañía podrá desarroilar una o más de fas actividades que quedan
detalladas, directa e indirectamente, y ya sea en sq propio beneficio o prestando
servicios a favor de terceros, o recibiéndo[o de estos. Adicional Ia compañía
podrá realizar la asesoría dentro de las áreas de minería, rnarketing y
administración y todas las ramas que deriven de esta.

En base de los resuitados obtenidos al aplicar serectivarnente mis
procedirnientos de revisión, considero que la documentación contab[e,
financiera y [egal, de la Compañía cumple con los requisitos que deterrnína [a
superintendencia de compañÍas, el servicio de Rentas lnternas, el código de
Comercio, entre otros¡ en cuanto a su conservación y proá"ro técnico-

Además añado:

En lo que a rní se refiere, he tenido toda Ia colaboracíón del personal
administratívo con el fin de comprobar que la correspondencia, expedientes de
actas de Junta Generaf registro de acclones, nómina de accionistas,
comprobantes y más justÍficativos para fos registros contables, adernás sus
archivos se conserven de acuerdo con las disposiciones legales,

Todas las obligaciones tr[butarÍas y patronales se encuentran al día. con
respecto al art. 67 del Reglamento para la aplicacíón de la Ley de Régimen
TrÍbutario lnterno en lo concerniente al control de las normas legales en calidad
de Agente de Retención y Percepción de impuestos se da cabal cumplimiento
de las consignaciones mensuales respectivas.

c) Sus bienes y pertenencias están bíen custodiadas, se ha demostrado
honestidad, claridad de procedimÍentos en todas sus operaciones y cualquier
inquietud requerida ha sído respondida con la debida oportunidad.

d) Adecuadamente cuidada y en buen estado de conservación se encuentran los
blenes de la compañía por lo que me permito agregar que:

í' No justifica ningún motivo para la presentación de garantías por cuenta de
los admin[stradores de esta compañía.

a)

b)



ii. El balance anual de comprobación por el año 20L5, ha sido presentado en su
oportunidad.

iii, La documentación, registros y Jibros de [a empresa por el año 2015, han sido
periódicarnente anali¿ados.

iv, El Balance General y su correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias,
Estado de Evolución del Patrimonio y Estado de Ffujo del Efectivo porel año
ya antes rnencionado, ha sido examinado adecuadamente.

v. Por rniparte no ha habido circunstancia especiaf alguna para solicitar gue se

convoque a iunta General de Accionístas.
v[. No hay causa alguna para realizar una revisión pormenorizada de [as

operaclones de la compañía.
vii. Ninguna causa hay para pedir el cambÍo de los señores Administradores.
viii. Consecuentemente no hay ninguna argurnentacíón o disposicíón legal que

pretenda presentar sobre alguna anomalía de Tos Administradores de la
empresa a la Junta General de AccionÍstas,

Los principales valores de los estados fínancÍeros de [a €ompañía por el período que
terminó el31de diciembre del 2015 y 201.4 son como sigue;
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Opinión sobre los resultados del ejercicio

De acuerdo a los resultados arrojados por el examen efectuado existen lss fundamentos
razonables para la opinión que expr€so a continuación;

En rni opinién los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos
importantes. La situación financiera de BESTMINERS ECUADOR S.A. al 31 de Diciembre
de 2015 y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa
fecha de conformidad con fa Ley de Cornpañías, norrnas internacionales de información
financiera y disposiciones legales relativas a la informacíón financiera vigentes en la
República de[ Ecuador.



. lnforme

Como comisario declaro que he dado cumplirniento Io estipulado en el artículo 279 de,la

Le'yde Compañlas en lo que es aplicable.

Este informe de comisario es de uso exclusivo de ]a adrninistración de la compañía y ha

sido preparado para cumplir con [as disposiciones legales vigentes aplicables.

Los Estados Financieros sujetos a mi análisis, son responsabilídad de ]a

Adminfstración de la Cornpañla. Mi responsabilidad, sobre la base de las reüsiones

efectuadas, consiste en emitir una opinión sobrs dlchos Estados Financieros.
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